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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04661/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADO



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04661/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04662/ INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADO.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en los Recursos de Revisión 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la relación de servidoras públicas que han tramitado incapacidades por embarazo y que han ejercido su derecho a lactancia, donde se indique el periodo y horario; lo anterior, desde la creación de la Universidad hasta el 9 de noviembre de 2018 (fecha de solicitud).
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular que no generó, ni posee un documento en donde conste la información requerida.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso los medios de defensa de análisis, en los cuales argumentó que se le negó información que debe poseer EL SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de derechos de servidoras públicas.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, en los cuales reiteró sus respuestas.
Bajo ese contexto, y derivado del análisis del fondo del asunto, la Ponencia Resolutora determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devenían parcialmente fundados y ordenó al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia, en donde clasificara como confidenciales los documentos donde obre la información sobre las servidoras públicas que han tramitado permiso para ausentarse por incapacidad de embarazo o situaciones relacionadas con embarazo y/o han tramitado horario de lactancia; así como, la entrega de los horarios de labores generales de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en los cuales las servidoras públicas pueden solicitar horario de lactancia o hacer uso del Lactario.
Así, si bien se coincide en términos generales con el sentido en que se resuelve la resolución de mérito, no se comparten los argumentos de la Ponencia Resolutora respecto de que los documentos donde constan el nombre de las trabajadoras que tuvieron una licencia por maternidad se trate de información confidencial, puesto que EL SUJETO OBLIGADO está en posibilidad de entregar dichas documentales en versión pública.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22 con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos; toda vez que, ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal, en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
En el caso específico, el certificado de incapacidad emitido por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, es el documento a través del cual se asienta la clasificación de la incapacidad, siendo en su caso por maternidad (prenatal, enlace o posnatal), así como a fecha a partir de la cual se emite, hasta que fecha concluye y el número de días comprendidos en la misma; por lo que, para la que suscribe se trata de una prestación prevista en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1] susceptible de publicitarse en su versión pública, pues de esta manera se transparenta en su caso la ausencia justificada de ciertas servidoras públicas de sus funciones en términos de Ley.  [1:  Artículo 65 de la Ley de referencia.] 

Asimismo, no se omite señalar que las documentales de análisis, consistentes en las licencias de maternidad, deben considerarse públicas puesto que se trata de documentos que los Sujetos Obligados poseen y administran en ejercicio de sus atribuciones y su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas al revelar las servidoras públicas que se encuentran ejerciendo su derecho a la maternidad y al puerperio; así como, la forma en que se administran los recursos públicos asignados, tanto a las instituciones de salud, como a las remuneraciones de las trabajadoras, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada, en términos de los dispuesto por los artículos 12, 18  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por ende como se refirió con antelación, los documentos en donde consten las incapacidades por maternidad solicitadas, obran datos que considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso de la Clave ISSEMyM entre otros.
Dicho dato está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que, al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO estaba en posibilidad de entregar la documentación en versión pública, mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, era necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En consecuencia, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, en atención a que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega de los certificados de incapacidad por maternidad otorgadas a servidoras públicas durante el periodo requerido en versión pública, acompañada con su Acuerdo de Comité de Transparencia debidamente fundado y motivado, en atención al principio de máxima publicidad, previsto en el artículo 9, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
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EVA ABAID YAPUR
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los Recursos de Revisión 04661/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado, aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve. YSM/CBO
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